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ARGENTINA 

ACCIDENTE DEL 
TRABAJO 

(T uberculo11is) 

ACCIDENTE DEL 
TRABAJO 

(Relación entre el si
niestro y el tra.hajo) 

CONTRATO DE 
TRABAJO 

(Causales de despido) 

{Fallo d e la Cámara Civil V de la Capital) 

La muerte del obrero, de tuberculoais pulmonar 

de forma fibrocaseosa., sin que mediara accidente 

no es indemnizable aún cuando haya desempeñado 

sus tareas en un ambiente posiblemente insalubre 

por la emanación de vapores ácidos, desde que, se

gún los peritos, sólo en las formas agudas o de lo
calización laríngea, de aquella enfermedad, cabe pen

sar que l~ atmósfera insalubre sea una causa por lo 

menos concurrente. 

(Fallo d e la Cámara Civil z ·~ de la Capital) - -

La circunstancia de que el actor sufriera el ac-· 
cidente mientras realizaba un trabajo propio de las 

· activid~des de la empresa, pero no comprendido en

tre los contratados por el cliente de la misma, en 
cuya casa trabajaba, no desliga la responsabilidad 
del patrón, si la víctima ejecutó dicho trabajo po~ 

orden del oficial que lo mandaba. 

(Fallo d e la Cámara Comercia l de la Capital) 

La falta de fondos en la caja llevada por e. 
actor que o~ultó el hecho al tiempo de producirse, 

reconociéndose responsable de la falla por escri ~o, 

recién al ser descubierta po: el principal, constitu

ye causal de despido con los alcances de los artícu . 

los pertinentes del Código de Comercio reformado. 
aún cuando no medie dolo de su parte, pues siempre 
existiría culpa reconocida y agravada por el silen 

cio observado en aquella oportunidad. 
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INFORMACIONES SOCIALES 

ACCIDENTE DEL 
.. TRABAJO 

(Influencia del acciden 
·te anterior) 

ACCIDENTE DEL 
TRABAJO 

(Seguro d e Accidentes) 

CONTRATO DE 
TRABAJO 

(Quiebra del Principal) 

PROPIEDAD LITERARIA 
Y ARTISTICA 

(Fallo d e la Cámara de Apelac~ones de Bahía Blanca) 

La capacidad del obrero está representada an
te la ley, por su productividad al tiempo de ocurrir 
el siniestro, es decir por su salario actual, con ab
soluta independencia de su capacidad organica 0 

funcional; de tal modo que el accidente acaecido ba
jo un contrato de trabajo anterior que disminuyó de 
algún modo esta capacidad funcional, no puede te. 
ner influencia ,para apreciar la incapacida.d .d·el ac
cidente último, pues la ley presume que en la de
te4"minación del valor del contrato actual Y8' han 
gravitado las consecuencias del infortunio anterior, 

(Fallo de la Cámara Civil 1 :i. de la Capital) 

No procede la excepción de litispendencia, o. 
pueda a la . deman.da iniciada contra el patrón, fun
dada en el juicio entablado contra el asegurador que 
en su escrito de responde expresó que la póliza que 

cubrió el riesgo por accidentes del trabajo no im· 
portaba subrogar al patrón en las obligaciones e. 
mergente~ de ta.le·s1 siniest~s, como así tamLiéh 
que el contrato de seguro se había perfeccionado 
en violación de los estatutos de la sociedad. 

(Fallo de la Cámaora Comercial de la Ca~ital) 

1.-La cesantía del trabajador_ originada en la 
liquidación sin quiebra del principal no autoriza a 
reclamar indemnización por falta de pre-aviso. 

2.-Las vacaciones no gozadas no pueden ser 
compensadas en dinero. 

(Fallo de la Cámara Civil V de la Capital) 

(Obras de arte aplicadas El artículo 1 o. de la ley 11, 723 al comprender 
al come rcio y a la industria) los modelos de obras de arte o ciencia aplicables al 

comercio o a la industria, ampara el diseño de una 
reja oportunamente registrado. 

Si bien el depósito legal del diseño de una re• 
ja no basta por sí sólo para conferir al autor los de· 
rechos inherentes a la propiedad intelectual, siendo 
nece,sario también que la obra, contenga algo propio, 
original o novedoso, corresponde a quien lo impug• 
na, jqstificar que el dibujo ha sido copiado o inspira· 
do en otros anteriores. 
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ACCIDENTES DEL 
TRABAJO 

(Enfermedades profesionales 

y no profesionales} 

ÍNFORMACIONES SOCIALES 

La& s n c·o n de la l y 1 1,72 3 a lcanzan a quie• 
n es r e p r oducen una obra sin c onsentimiento de su au· 
tor, no siendo óbice para ello e l haberlo efectuado por 
encargo de o t ras personas. 

El derecho d e u n autor a los frut os de su obra 
intelectual implica su no r e producción , y, en conse
cuencia, la sóla vio lación d e este d e1·echo le causa 
un daño suscept ib le de a precia1ción pecuniaria. A fal
ta de justificación d el m ont o del perjuicio , cabe, pues, 
deferirlo al jur amento estimatorio del damnificado. 

(Fallo d e la· Cámara C ivil 2a. de la Capital) 

1.-E l r asgo diferencial de la enfermedad-acci· 
den le es su a par ición subitánea. Las que se manifies. 
tan en plazos más o menos largos no revisten tal na• 
turaleza. 

2.-Los males adquiridos en ambientes insalu· 
bres corresponden admitir como accidentes si son 
causados por un hecho ·.repentino. Si la dolencia o 
agitación de una preexistente, proviniese de una lar• 
ga permanencia en sitios malsanos, se tendría una en
fermedad, no un accidente. 

3.-La tuberculosis pulmonar contraída por un 
obrero después de un trabajo ejecutado en malas 
condiciones de salubridad, casi nunca reviste el ca
rácter de accidente, porque no se puede hallar su 
~rigen en un hecho repentino bien determinado. 

4.-Las afecciones patológicas accidentales no 
se distinguen tanto por las condiciones extraordina~ 
rias en que se presta el trabajo (humedad, falta de 
aire, cambios b:::-uscos de temperatura "et sic de simi· 
Iibus"), cuanto por algún evento cierto constable o 
fuerte~nte presumib,e-vterdadero ele¡niento ético 
lógico del infortunio- que en el c~rso del mism

1

0 

se presenta en forma inesperada como provocador 
de una dolencia o acelerante de la preexistente. 

5.-No procede acordar indemnización por la 
muerte del obrero a caus~ de una tuberculosis pul· 
monar aún cuando el ambiente fabril haya estado 
sujeto a apreciables oscilaciones térmicas. si no exis· 
te en el caso ningún hecho de carácter accidentario, 
causante o agravante de la enfermedad. 

6.-La alusión que se hace en la demanda a un 
"r"sfrío" que habría contraído el obrero y la d~-
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ITALIA 

ACCIDENTES 
DE~ TRABAJO 

{aoceptación de Diferen

ciación) 

INFORMACIONES SOCIALES 

daracíón de varios teBtigos d e que aquél se quejaba 
de 'dolo res a l p ulmón", no bastan para declarar in. 
den1n iza ble la m.uerte del mismo a causa de una tu. 

berculo sis pulmo nar-, cuando no existe prueba de 

la relació n de c a sualidad que puedan haber tenido 
aquellos h e chos ~ún ciel~os, con el trabajo. 

(Fallo d e la Corte de Apelaciones de Milán). 

E l cobro q u e h aga el acci~enta.do, sin excepción 
o reserva a lguna, de los prorrateos de la ren·~a que ·le 

h a liquidad o e l instit uto asegurador, importa acepta
ción t áci ::a de la liquidación misma. 

Ni Ba valid ez d e la aceptación tácita cumplida co· 
mo a r r iba ~e indica puede tacharse afirmando que no 
incluye r enun cia d e la diferencia entre el exacto y el 
mayor m o n to de los p r or.:.·ate.os que se pretende son 

d ebidos. En e fecto, es diversa la condición d~l acci
dentado, de aquella del acreedor de una deuda paga· 
der~ en prorrateo, que la exija en suma menor, por 
cuanto los prorrateos .que cobra el infortunado son 
iguales y nó inferiores a aquellos que se conoce que 

se le debe n, según la cótnunica.ción que le hizo el 
ins.:ituto asegurador, conforme a la ley. 

No puede, pues, pedi~ una nueva liquidación ex· 
art. 42 del Reglamento del~- D. 17 de agosto de 1935, 
No. 1765, siendo precisam.ente presupuesta por ésta la 
no acepta~ión, '1i expresa, ni tácita, de la liquidación 
efectuada. 

El pago de los pro;;-rateos de renta mediante gi
ro en cuenta corriente· postal, no induce equivoca.ci~n 
respec~o al titulo al cual el pago mismo debe referir
se, cuando se hayan efeétuado todas las comunicacio· 
nea relai:ivas a la liquidación de la renta prescrita por 
la ley. 

Para la validez de la tácita aceptación efectuada 
como arriba se indica, no es necesario la aprobación 
del Patronato Nacional que asista al obrero. En efec· 
to, éste conserva su plena capacidad jurídica diapo
sitiva, no estando investido el P. N. ele un mandato ex• 



INFORMAC10NE0 SOCJALES 

ley respecto a é l. E. P. N. tie n e derecho s olamente a 
las comunica.done", poi• par te del instituto asegura
d or, de las que trata el a r t . 89 del r eglamento citado. 

Ni e l Instituto está obligado a pedir el consen. 
timiento preventivo del P . N. a la aceptación, como 
quiera sea hecha~ por el obr~ro, d e la liqu idación dl? 
r enta efectuad a. 

El estad o ~de extrema n e cesidad en que se -en
cuentra el obrero al m omento en q u e cobra, sin ex
cepciones o l"eserva s , los prorrateos d e la renta que se 
le ha liquida do, no vicia la validez d e la aceptación 
táci~a hecha por él de tal modo, n o estando compren
d id a aquella- cond ición e ntre las ca u sas de invalidez 
de consentimiento previstos por el al't . 1108 del Cóm 
diga C ivil. 

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO .DEL PERO 
-CAPITAL SUSCRITO . . . . . . 
CAPITAL PA GADO . . . . .. 
RESERVAS Y PROYISIONES 

S/ . 

" 
" 

12,000,000.00 
8,680,000.00 
3,44 7 ,856.26 ' 

Efectúa préstamos sobre p1·opiedades rústicas y urbanas, al 
,7 % de in terés y 1 o/o comisión anual, a los plazos · de 1 O, 20 y 30 

'~ños a los que corresponde el siguiente servicio trimestral por ca
: da s;. 1,0 00.00 _prestados. 

a 10 años de p lazo S/ . 37.05 ·:,· 
20 años de _ pl~o 2 5.63 , :.· a ,, 

a 30 años dé plazo 
" 

22.39 

i . 
El plazo estipulad o es obligatorio para el Banco, voluntario, 

para el deudor, quie n . en cualquie1· m omento puede ·cancelar su 
peuda o amortizarla parcialmente, mediante amortizaciones ex
t~aordinarias, rebajándose en este último caso la cuota trimestral 
futura , en la misma p t· ·porción en que se ha rebajado el capital 
Hel préstamo. 
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